
 

RESPUESTA A LA OBSERVACION EXTEMPORANEA  PRESENTADAS AL PLIEGO DE 
CONDICIONES POR PARTE DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PUBLICA  ICFES -No. CP-001-2011 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES procede a 
dar respuesta  a la pregunta Extemporánea  presentada al pliego definitivo de condiciones del 
proceso de CONVOCATORIA PUBLICA No. CP-001-2011, cuyo objeto es: “Contratar el 
licenciamiento e implementación del sistema de información administrativo y financiero (ERP – Enterprise Resource 
Planning) para el ICFES” 

 
A.   HEINSHOHN  

Aprovecho la oportunidad para agradecer el tener en cuenta las observaciones sugeridas que 
presentamos extemporáneamente,  y esto fundamentado el derecho  de principios de selección 
objetiva, transparencia y de imparcialidad, gracias por tener encuenta  tan importantes valores.  
Solo solicito a través  de este medio una pregunta más que es de suma importancia para la 
propuesta que estamos preparando para el presente  proceso  y que adjunto Anexo 11  
Formato de observaciones. 

Documento Numeral Página Observación
Anexo 3A 
Requerimientos 
obligatorios - 
Presupuesto  Gobierno

352 La estructura de rubros debe permitir mediante el sistema manejar como máximo 10 niveles
y 40 dígitos. Se manejan 5 dígitos de la nomenclatura presupuestal y si se requiere para
controles internos se pueden incluir más. Pregunta? Se solicita el tamaño a 32 digitos en el
campo rubro.  

RESPUESTA:  

En primer lugar se hace un llamado de atención al proponente HEINSHOHN en el sentido de 
advertir la importancia de allanarse al cumplimiento  y respetar los términos previstos en el 
Pliego Definitivo de condiciones numerales 2.2.2.y 2.2.16 en concordancia con la Resolución 
No. 127 de 2010 modificada por las Resoluciones 200 y 214 de 2010- Manual de Contratación.   

En este sentido,  se  reitera la extemporaneidad de la pregunta presentada por el proponente 
desconociendo  el término establecido en los numerales antes enunciados del pliego definitivo 
de condiciones para responder las observaciones por parte del ICFES que expiró el día de ayer 
2 de febrero de 2011,  en consecuencia no es procedente responder observaciones  fuera del 
término   previsto para tal efecto.    

 
Dado en Bogotá,  3 de febrero de 2011. 
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